
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:    11001-33-35-026-2021-00004-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  

     DERECHO 

DEMANDANTE:  IVÁN HELI PINZÓN ARIZA 

DEMANDADO:    SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE- SENA 

  

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, 

Magistrado Ponente: ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA, mediante providencia del 

9 de junio de 2021, declaró la falta de competencia por el factor objetivo cuantía 

frente a un proceso en el que este Despacho había ordenado remitir por 

competencia al H. Tribunal de Cundinamarca- Sección Segunda. Providencia del 

H. Tribunal en la que dispuso: 

 

“PRIMERO.- DECLARAR la falta de competencia por el factor objetivo cuantía 

de esta Corporación, para conocer del asunto de la referencia en primera 

instancia.  

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección que REMITA por 

competencia, estas diligencias al Juzgado Veintiséis (26) Administrativo del 

Circuito de Bogotá, para lo de su competencia, previas las anotaciones a que 

haya lugar.”. 

 

Corolario de lo anterior, es procedente continuar con el trámite del proceso, y en 

tal virtud, se observa que IVAN HELI PINZÓN ARIZA, promueve demanda en el 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra 

del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA, con la finalidad de obtener 

la nulidad de los oficios No. 2-2018-069578 del 19 de diciembre de 2018; No. 11- 

2-2019-045613 del 5 de junio de 2019; y No. 11-2-2020-055609 del 30 de 

diciembre de 2020, por medio de los cuales le fue negado el reconocimiento de la 

existencia de un “vínculo laboral” con la demandada, y así mismo, el 

reconocimiento y pago de la totalidad de emolumentos salariales, prestacionales y 

correspondientes al sistema general de seguridad social a su favor, no cancelados 

durante la totalidad del “vínculo laboral”, esto es, desde el año 2012 hasta el año 

2015. 

 

Recuerda el Despacho que, mediante auto del 23 de febrero de 2021, se 

formularon observaciones a la demanda presentada, como consecuencia de las 

falencias encontradas relacionados con los presupuestos procesales de 
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admisibilidad, en cumplimiento a lo ordenado en el art. 162 del C.P.A.C.A., 

respecto de la estimación razonada de la cuantía, en el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021 y en el artículo sexto del decreto 806 de 2020.  

 

Posteriormente, mediante auto del 16 de marzo de 2021, en razón a que la parte 

activa se mantuvo incólume frente a la cuantía estimada, este Despacho dispuso 

declarar la carencia de competencia y remitir el presente expediente, al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda. 

 

Como se estableció anteriormente, el H. Tribunal de Cundinamarca, a través de 

auto del 9 de junio de 2021, declaró la falta de competencia y ordenó remitir 

nuevamente el proceso al Despacho, con base en la siguiente consideración: 

 

“Por lo tanto, como la operación aritmética que antecede arrojó como mayor 

pretensión la de “aportes de pensión” que es la suma de $14.842.146, el 

proceso debe tramitarse en primera instancia ante los Juzgados 

Administrativos, toda vez que la cuantía no excede los cincuenta (50)4 salarios 

mínimos mensuales legales vigentes ($45.426.300) a la fecha de presentación 

de la demanda, de acuerdo a lo establecido en el artículo 155 numeral 2º del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (…)”.  

 

Así las cosas, una vez analizado el escrito de demanda, y de conformidad con lo 

dispuesto por el H. Tribunal de Cundinamarca, este Despacho dispondrá 

ADMITIR la demanda, en el ejercicio del medio de control propuesto, y para 

efectos de adelantar el trámite procesal ordena: 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, Magistrado Ponente: ALBA 

LUCÍA BECERRA AVELLA, que mediante providencia del 9 de junio de 2021, 

declaró la falta de competencia por el factor objetivo cuantía frente a un proceso 

en el que este Despacho había ordenado remitir por competencia al H. Tribunal 

de Cundinamarca- Sección Segunda y ordenó la remisión del expediente al 

Despacho. Providencia del H. Tribunal en la que dispuso: 

 

““PRIMERO.- DECLARAR la falta de competencia por el factor objetivo cuantía 

de esta Corporación, para conocer del asunto de la referencia en primera 

instancia.  

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección que REMITA por 

competencia, estas diligencias al Juzgado Veintiséis (26) Administrativo del 

Circuito de Bogotá, para lo de su competencia, previas las anotaciones a que 

haya lugar.” 

 

 

2.- Notificar por estado la admisión de la demanda a la parte actora, de acuerdo 

con el artículo 50 de la Ley 2080. 

3.- Cumplido lo ordenado en el numeral precedente, notifíquese personalmente 

la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al Director General del SENA o quien haga 

sus veces o ejerza tales funciones, al momento de la notificación. 
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4.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al señor Procurador 

Judicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

5.- Notificar personalmente la admisión de la demanda a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo en el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

6.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la entidad 

demandada deberá aportar con la contestación de la demanda, el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso, todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 

en el proceso. La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto. 

7.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, córrase traslado 

de la demanda al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, atendiendo lo ordenado 

en el artículo 172 ibidem. Se exime del traslado a la entidad demandada, en 

atención a lo dispuesto en el artículo 201 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado 

por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. 

8.- Se reconoce personería jurídica al abogado JORGE IVAN GONZALEZ 

LIZARAZO, identificado con cédula de ciudadanía número 79.683.726 de Bogotá 

D.C. y portador de la tarjeta profesional de abogado número 79.183 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y fines establecidos en el poder obrante en el expediente digital, archivo 

No. 1.  

9.- Conforme a lo resuelto por el H. Tribunal de Cundinamarca, en auto del 9 de 

junio de 2021, la cuantía estimada dentro del presente asunto será de CATORCE 

MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS CIENTO CUARENTA Y SEIS 

PESOS ($14.842.146). 

 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CA 

 

 
 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 28 DE JULIO DE 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 



Página 4 de 4 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho. Rad. No. 11001-33-35-026-2021-00004-00  

Firmado Por: 

 

Andres Jose Quintero Gnecco 
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